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Artículo primero.
Las adquisiciones de piezas de recambio o componentes, in

cluso neumáticos para automóviles de turismo y motocicletas 
tributarán en el Impuesto sobre el Lujo, en origen, al tipo del 
diez por ciento, a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Ley.

Articulo segundo.
Uno. Con efectos desde el uno de enero de mil novecientos 

ochenta se suprime el gravamen sobre tenencia y disfrute de 
automóviles regulado en el artículo treinta y cinco del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre el Lujo, sin perjuicio 
de la compensación que proceda a las Corporaciones Locales, 
que se hará efectiva mediante subvención del Estado a los 
Ayuntamientos con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

Dos. Dicha subvención será de una cuantía igual a la suma 
del noventa por ciento de la recaudación obtenida por dicha 
modalidad impositiva en mil novecientos setenta y nueve, más 
la totalidad del importe recaudado en el referido mil novecientos 
setenta y nueve por Patente Nacional de Automóviles, y se 
distribuirá entre los Ayuntamientos según los criterios esta
blecidos en el artículo ciento veintitrés del Real Decreto tres 
mil doscientos cincuenta/mil novecientos setenta y seis, dé trein
ta de diciembre:

Artículo tercero.
La participación creada por el artículo ocho del Real Decreto- 

ley once/mil novecientos setenta y nueve, de veinte de julio, a 
favor de los Ayuntamientos, sobre el Impuesto Especial sobre 
el Petróleo, sus Derivados y Similares, en cuanto grava las 
ventas o entregas de gasolinas para la automoción, incluidas en 
la tarifa cuarta epígrafe sexto-, b), dos. de la Ley treinta/mil 
novecientos setenta y nueve, de treinta de noviembre, será del 
cuatro coma cuatrocientos setenta y cuatro por ciento sobre el 
precio de venta al público, incluidos impuestos, a partir de la 
fecha de elevación de los precios del petróleo y sus derivados, 
acordada por Orden ministerial de siete de enero de mil nove
cientos ochenta.

Artículo cuarto.
Uno. Con efectos desde el siete de enero de mil novecientos 

ochenta se crea una exacción reguladora de precios en el ámbito 
territorial de Canarias, Ceuta y Melilla, sobre las gasolinas 
de automoción, por cuantía absoluta igual a la participación en 
el Impuesto Especial sobre el Petróleo, sus Derivados y Simila
res, reconocida, en cada momento, a favor de los Ayuntamien
tos situados en el área del Monopolio de Petróleos.

Dos. Esta exacción referida a Ceuta y Melilla, se ingresará 
en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal.

Tres. El Gobierno, previo el informe a que se refiere la dis
posición adicional tercera de la Constitución Española, regula
rá la forma y los criterios de distribución de esta exacción en
tre los Ayuntamientos de las islas Canarias.

Artículo quinto.
Se conceden los siguientes créditos extraordinarios en los 

Presupuestos Generales del Estado para mil novecientos ochenta.

Primero. Sección veinte: «Ministerio de Industria y Ener
gía»; Servicio cero uno, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
Generales»; artículo cuarenta y seis, «A Empresas comerciales, 
industriales o financieras»:

Ocho mil setecientos millones de pesetas al concepto cuatro
cientos sesenta y dos (nuevo); «Para subvencionar la produc
ción de fertilizantes para el consumo interior. El Ministerio 
de Industria y Energía, previo informe de los Ministerios de 
Agricultura y de Hacienda, establecerá los criterios y procedi
mientos de aplicación de la subvención, de forma que no se 
rebase el crédito concedido».

Segundo. En la Sección treinta y uno, «Gastos de diversos 
Ministerios»; Sección cero tres, «Corporaciones Locales»:

a) Dos mil millones de pesetas al concepto cuatrocientos 
treinta y siete (nuevo), «Subvención compensadora de la su
presión de gravamen sobre tenencia y disfrute de automóvi
les» Este crédito seré ampliable hasta la cifra de la efectiva 
recaudación a que se refiere el artículo anterior.

b) Dos mil seiscientos treinta y cinco millones de pesetas. 
Suplemento de crédito al concepto cuatrocientos treinta y 

cinco, «Para abono al fondo de compensación de la participación 
en carburantes establecida en el artículo octavo del Real Decre- 
to-ley once mil novecientos setenta y nueve, de veinte de julio».

c) Seis millones de pesetas al concepto cuatrocientos treinta 
y ocho (nuevo) «Para satisfacer a los Ayuntamientos de Cana- 
rias Ceuta y Melilla su participación en la exacción creada en 

el artículo cuarto de este Real Decreto-ley. Este crédito será

ampliable hasta el importe efectivo de la recaudación que se obtenga». 

Tercero. 

 La financiación de estos créditos extraordinarios se 

efectuará: a) Mediante anulación de 
tres mil setecientos millones depesetas en el concepto 

cuatrocientos sesenta y uno punto uno, de la Sección veinte, 
«Ministerio de Industria y Energía»; Servicio cero uno.

b) Mediante los mayores recursos aplicables al presupuesto 
de ingresos derivados de esta norma.

c) Mediante anticipos de Tesorería del Banco de España 
por el resto.

Artículo sexto.

Con cargo a la Renta de Petróleos se subvencionará la bom
bona de butano de doce coma cinco kilogramos para consumo 
exclusivamente doméstico, hasta un importe máximo de tres 
mil quinientos millones de pesetas durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta. La aplicación y control de esta subvención 
se realizará por la Delegación del Gobierno en el Monopolio de 
Petróleos.

DISPOSICION TRANSITORIA

El importe del aumento del gravamen en dos peseta litro 
de carburan te, establecido por el artículo octavo del Real De
creto-ley once/mil novecientos setenta y nueve, de veinte de 
julio, en el Impuesto Estatal sobre el Lujo que grava la venta 
de gasolina carburante, traducido en una correlativa partici
pación de igual cuantía a dicho aumento, en favor de los Ayun
tamientos, que en las islas Canarias se entiende referido al 
Arbitrio Insular sobre el Lujo, establecido por el artículo vein
ticuatro de la Ley treinta/mil novecientos setenta y dos, de 
veintidós de julio, se distribuirá directamente por la Junta de 
Canarias a los Ayuntamientos canarios, de acuerdo con los 
criterios que. se establezcan en el articulo cuarto, tres, anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda, para que proceda a efectuar una mera refundi
ción de las disposiciones vigentes de los tributos afectados por 
esta Ley.

Segunda.—La presente Ley entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» y simultáneamente 
quedará derogado el Real Decreto-ley dos/mil novecientos ochen
ta de once da enero.

Por tanto, 

Mando a todos los españoles particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a uno de octubre de mil. novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

22030 LEY 48/1980, de 1 de octubre, sobre concesión de 
un suplemento de crédito, por un importe de 
1.037.809.000 pesetas, a favor de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha para compensar el déficit de explotación 
de Ferrocarriles Catalanes, Ferrocarriles de Catalu
ña y Sarriá, Ferrocarriles y Suburbanos de Bilbao 
y FEVE. 

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Se convalidan como obligaciones legales las contraídas con 
exceso de los créditos -autorizados.

Artículo segundo.

Se concede un suplemento de crédito por un importe de mil 
treinta y siete millones ochocientas nueve mil pesetas, aplicado 
al Presupuesto en vigor de la Sección veinticuatro, «Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones», Servicio diez, «Ferrocarri
les de Vía Estrecha» (FEVE); capitulo cuarto, «Transferencias 
corrientes»; articulo cuarenta y cinco, «A empresas y organis
mos autónomos de carácter comercial, industrial o financiero»; 
concepto cuatrocientos cincuenta y uno, «Subvención a Ferroca
rriles de Vía Estrecha (FEVE) para atender a la insuficiencia 
de productos de las lineas a su cargo, incluidas las de ejercicios 
anteriores no atendidos con la dotación presupuestaria para las 
mismas», destinado a cubrir el déficit de explotación.

 Pesetas

Ferrocarriles Catalanes ... ... ... .......... . ... ... ... ... 174.228.000
Cataluña y Sarriá .................................................................... 40.005.000
Ferrocarriles y Suburbano de Bilbao .......................... 113.330.000
FEVE............................ ......................................  ..................... 710.246.000

1.037.809.000
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Articulo tercero.
El suplemento de crédito se financiará con anticipos del Ban

co de España al Tesoro Público.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a uno de octubre de mil novecientos 

ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

22031 LEY 49/1980, de 1 de octubre, sobre concesión de 
un suplemento de crédito de 5.694.000.000 de pesetas 
en concepto de subvención a la Empresa nacional 
«Hulleras del Norte, S. A.» (HUNOSA), para com
pensar el déficit de explotación de 1979.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero.

Se concede un suplemento de crédito al Presupuesto en vigor 
de la Sección veinte, «Ministerio de Industria y Energía»; servi
cio cero tres, «Dirección General de la Energía»; concepto cua
trocientos cincuenta y uno, «Subvención a HUNOSA a través 
del INI destinada a cubrir el déficit de explotación durante mil 
novecientos setenta y nueve», por importe de cinco mil seis
cientos noventa y cuatro millones de pesetas.
Artículo segundo.

Los recursos que financiarán el suplemento de crédito, pro
cederán de anticipos a facilitar por el Banco de España al Te
soro Público.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a uno de octubre de mil novecientos 

ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22032 ORDEN de 10 de octubre de 1980 por la que se 
establece el nuevo Reglamento de Recepción y Aná
lisis de la Remolacha Azucarera.

Excelentísimos señores:

Las modificaciones efectuadas en la organización política de 
la sociedad española, a partir de la promulgación de la Cons
titución, así como la creación de las Comisiones Central y de 
Zona de Cultivadores y Fabricantes Azucareros, mediante la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de diciembre de 1978 
y Resolución de la Dirección General de Industrias Agrarias 
que la desarrolla, de 3 de enero de 1979, hacen indispensable, 
junto con la experiencia obtenida, promulgar un nuevo Regla
mento que se acomode a las actuales circunstancias,

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Industria y 
Energía y de Agricultura, esta Presidencia del Gobierno dis
pone;

Artículo primero.—Se aprueba el Reglamento de Recepción 
y Análisis de Remolacha Azucarera que figura en los anejos I 
y II de esta disposición.

Artículo segundo.—Las presentes normas entrarán en vigor 
a partir de la campaña remolachero-azucarera de 1979-80.

Artículo tercero.—Queda derogada la Orden ministerial de 19 
de julio de 1978, de esta Presidencia del Gobierno, y cuantas 
disposiciónes de igual o inferior rango se opongan a lo precep
tuado en la presente Orden ministerial.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Excmos. Sres. Ministros de Industria y de Energía y de Agri
cultura.

ANEJO I

1. Objeto, organización y particularidades
1.1. Normas aplicables.
La recepción y análisis de remolacha se realizará con arre

glo a los preceptos establecidos en el Decreto que regula cada 
campaña remolachero-azucarera, a las condiciones generales de 
contratación de remolacha azucarera y a las normas especificas 
contenidas en el presente Reglamento.

1.2. Constitución y atribuciones de las Comisiones de Re
cepción y Análisis.

Antes de comenzar la recepción, en cada fábrica, se cons
tituirá una Comisión de Recepción y Análisis, integrada por dos 
representantes agrícolas, designados por las Organizaciones 
profesionales remolacheras legalmente constituidas en cada una 
de las provincias con arreglo a la Ley 19/1977 y Decreto que re
gula el derecho de asociación sindical Í873/1977, de 22 de abril 
y dos representantes industriales nombrados por la entidad pro
pietaria de la fábrica azucarera.

Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
a) Informar a la Comisión de Zona sobre la preparación, 

desarrollo e incidencias de la recepción, coadyuvando al mejor 
cumplimiento de los cometidos de la misma.

b) Comprobar, con antelación mínima de cinco días al co- 
mienzo de la recepción, y durante la "misma, el estado y co
rrecto funcionamiento de la maquinaria y útiles que han de  
funcionar durante la campaña (básculas, rupros, elementos de 
las salas de destare y del laboratorio de análisis). Sin est» 
requisito no se podrá dar comienzo a la recepción.

c) Conocer y vigilar el cumplimiento1 de los cupos asigna
dos, incluso modificarlos en atención a circunstancias especia
les que pudieran presentarse, comunicándolo a la Comisión 
de Zona.

d) Controlar el cumplimiento de los trasvases y cesiones 
acordadas por la Comisión de Zona.

e) Dirimir las cuestiones de turno de entrega en la recep
ción, y vigilancia del buen funcionamiento y limpieza de las 
básculas.

f) Resolver si procede o no la admisión de remolacha que 
presente la duda de no reunir las condiciones que se especifi
can en las condiciones generales de contratación y en él pre
sente Reglamento y, en su caso, el acondicionamiento de la 
muestra.

g) Ratificar con su conformidad, si procede, los partes dia
rios de ios centros de recepción.

h) En caso de averías en las instalaciones de recepción y 
laboratorio de análisis, decidir los medios que, en cada caso, 
se han de utilizar para su continuidad.

i) Resolver en primera instancia cuantas incidencias pue
dan presentarse en la recepción y análisis de la remolacha.

j) Aquellas otras que expresamente se citan en las presen
tes normas reglamentarias ú otra norma legal y las que le sean 
encomendadas por la Comisión de Zona de que dependan.

k) Si se produjera alguna incidencia importante en la re
cepción de la remolacha, que a juicio de alguna de las partes 
de la Comisión de Recepción y Análisis debiera conocer la Co
misión de Zona, le será comunicada a ésta oportunamente.

En caso de no existir acuerdo entre los representantes del 
sector industrial y del sector agrícola, resolverá el Presidente 
de la Comisión de Zona o persona en quien delegue.

1.3. Funcionamiento de las Comisiones de Recepción y Aná
lisis.

La Comisión de Recepción y Análisis se reunirá a petición de 
cualquiera de sus componentes, levantando acta de todas las 
reuniones que se realicen, en la que deberá constar la calidad 
del representante que la solicita, el hecho que la provoca, las 
resoluciones que se adoptan y las firmas de los reunidos. La 
Comisión deberá resolver en el plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas a partir de la petición de su reunión por mayoría 
de votos presentes y entregará copia de sus actas a ambas 
partes representadas y a la Comisión de Zona de que dependa.

En caso de no llegarse a un acuerdo o resolución en el seno 
de la Comisión de Recepción y Análisis, corresponderá a la 
Comisión de Zona resolver la cuestión planteada en el plazo 
máximo de quince días. Contra los acuerdos de la Comisión de 
Recepción y Análisis se puede apelar ante la Comisión de Zona, 
a quien compete ratificar o desestimar la resolución adoptada, 
en la primera reunión que se celebre. Para todas las funciones 
a desarrollar por los miembros de la Comisión de Recepción y 
Análisis se autoriza la asistencia y asesoramiento de los servi
cios técnicos correspondientes.

1.4. Comprobación de básculas.

Antes de comenzar la recepción de remolacha, las fábricas 
deberán comunicar a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía correspondiente la fecha de iniciación 
de la campaña, el número de básculas que se utilizarán, tanto 
en el pesaje de vehículos, como en él de muestras tomadas de 
los mismos, instaladas en los laboratorios de pago por riqueza, 
para que dicha Delegación proceda a la comprobación de su 
fiel funcionamiento, de acuerdo con el Reglamento de Pesas y 
Medidas.

Las fábricas darán cuenta a los representantes de los agri-


